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LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META), DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULO 161, LITERAL D, DEL DECRETO 4633 DE 2011, 

 

 CONVOCA   

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE LOS PREDIOS: 

 

 

- RURAL. PUEBLO INDÍGENA SIKUANI DEL TERRITORIO COLECTIVO CHAPARRAL 

MAKUWAJA, UBICADO EN LAS VEREDAS CAÑO MINAS, CHAPARRAL Y ESTEROS 

BAJOS DEL MUNICIPIO DE MAPIRIPÁN, DEPARTAMENTO DEL META. 

 

EL TERRITORIO CARACTERIZADO SE CONFORMA DE UN (1) GLOBO DE TERRENO CON 

UN TOTAL DE 15.908 HA + 855 M2 DE CABIDA SUPERFICIARIA, CALCULADA EN ORIGEN 

ÚNICO NACIONAL CTM – 12. 

 

Para que dentro de los quince (15) días siguientes contados a partir de la fecha de la publicación 

de esta convocatoria, se hagan presentes a efectos de hacer valer sus derechos sobre dicho 

predio y presentar oposiciones de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011, dentro 

del presente proceso de Restitución de Tierras presentado por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS ante este Despacho Judicial, solicitud 

que fue admitida mediante Auto de fecha 20 de enero de 2023, bajo el radicado de la referencia y 

que a continuación se relaciona: 

 

 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Rural. “PUEBLO 

INDÍGENA SIKUANI DEL 

TERRITORIO 

COLECTIVO 

CHAPARRAL 

MAKUWAJA” ubicado en 

las Veredas Caño Minas, 

Chaparral, Esteros Bajos 

del municipio de 

Mapiripán, Departamento 

del Meta. 
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REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Desde el punto 1 de coordenadas planas, X= 5.115.070 m.E, Y=1.881.353m.N localizado en el caño 

Cuiwa, avanza por 4.139m en sentido oriente sobre el límite del predio colindante “San Justino” hasta llegar al 

punto 2 de coordenadas planas X=5.117.217 m.E, Y=1.882.389m. N. , sobre el predio colindante “El 

Capricho”. 

 

Del punto 2, avanza 746m hasta llegar al lindero occidental del predio colindante “Las Ilusiones” en donde se 

encuentra el punto 3 de coordenadas planas X= 5.117.228m. E, Y= 1.881.633m. N. Continúa sobre el lindero 

del predio “Las Ilusiones” por 2.260m hasta llegar a otro predio, también denominado “El Capricho”, donde se 

localiza el punto 4 de coordenadas planas X=5.118.251m.E, Y=1.879.805m. 

 

Desde el punto 4, avanza en sentido oriente sobre el lindero sur del predio “El Capricho” por 4.203m hasta 

llegar al lindero suroccidental del predio “Buena Vista” en el punto 5, de coordenadas planas X=5.121.090m. 

E, Y=1.880.581m. N. Continúa sobre el lindero del mismo predio por 2.586m hasta llegar al punto 6 de 

coordenadas planas X=5.121.688 m.E, Y=1.882.003m. N en el predio “El Cedro”. 

 

Desde el punto 6, avanza en sentido oriente sobre el lindero sur del predio “El Cedro” 2.473m hasta llegar al 

punto 7 de coordenadas planas X=5.124.082m. E, Y=1.882.606m.N, localizado en el costado sur del predio 

denominado “CS”, allí se avanza una distancia corta de 170m hasta llegar al punto 8 de coordenadas planas 

X= 5.124.246m. E, Y=1.882.652m. N donde inicia el lindero del predio “Nena Maye”. 

 

Desde el punto 8, continúa en sentido sur oriental sobre el lindero del mismo predio por 1.075m hasta llegar al 

punto 9 de coordenadas planas X=5.124.793m. E, Y= 1.882.168m. N, el cual se encuentra sobre el “caño 

Sucio” o “caño Embarrado”. 

 

Desde el punto 9, continúa sobre el “caño Sucio“ aguas abajo por 10.767m hasta llegar al punto 10 en el “caño 

Jabón” de coordenadas planas X=5.133.069m. E, Y=1.880.309m. N. 

 

 

ORIENTE: Desde el punto 10 de coordenadas conocidas, continúa aguas abajo sobre el “caño Jabón” por 

9.155m hasta su desembocadura en el río Guaviare donde se encuentra el punto 11 de coordenadas planas 

X=5.137.164m. E, Y= 1.878.247m.N. 
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Del punto 11, continúa 4.207m hasta llegar al límite nororiental del Resguardo Indígena Barranco Colorado en 

el punto 12 de coordenadas planas Y=5.137.813m.E, Y=1.874.696m.N 

 

 

SUR: Del punto 12 de coordenadas conocidas avanza 2.748m hasta el punto 13 de coordenadas planas 

X=5.135.062m. E, Y=1.874.607m.N, en el lindero noroccidental del Resguardo Indígena Barranco Colorado. 

 

Del punto 13, continúa sobre el río Guaviare aguas arriba por 24.399m hasta llegar al punto 14 de 

coordenadas planas X=5.121.014m.E, Y=1.871.424m.N, en el lindero oriental del predio “Lejanías”. 

 

Del punto 14, se avanza en sentido norte por 627m sobre el predio “Lejanías”, hasta llegar al “caño Cuiwa” en 

el punto 15, de coordenadas planas X=5.121.107m.E, Y=1.872.041m. N 

 

 

OCCIDENTE: Del punto 15 de coordenadas conocidas, continúa aguas arriba sobre el “caño Cuiwa” por 

3.467m hasta llegar al punto 16 de coordenadas X= 5.118.794m. E, Y= 1.873.186m. N. en “Laguna Cuiwa ” 

 

Del punto 16, en Laguna Cuiwa continúa bordeando la laguna y luego el caño Cuiwa aguas arriba por 

12.747m hasta llegar al punto 17 de coordenadas X= 5.115.556m. E, Y= 1.874.344m. N sobre la laguna 

“Cuiwa Pemaxena”. 

 

Del punto 17 continúa bordeando la laguna “Cuiwa Pemaxena” por 9.524m hasta llegar al “caño Cuiwa” en el 

punto 18 de coordenadas X=5.113.182 m. E, Y=1.875.070m.N 

 

Del punto 18, continúa aguas arriba por el caño Cuiwa 9964m aguas arriba hasta llegar al punto 1, donde se 

cierra el polígono. 

 

COORDENADAS 

 

 

 

 
 

Consecutivo 01 del portal de tierras, archivo y dda. 
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Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas 

y que consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y 

quienes se consideren afectados por el presente proceso de restitución. 

 

El presente edicto/publicación se fijará de manera virtual en el espacio web habilitado por el 

Consejo Superior de la Judicatura para este despacho ─ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-especializado-en-restitucion-

detierras-de-villavicencio/223 ─ durante 10 días, lo anterior de conformidad con lo previsto en el 

literal d) del artículo 161 del Decreto 4633 de 2011. 

 

Se expide hoy 30 de enero de 2023, para su correspondiente publicación se fijará en la cartelera 

virtual de la Secretaría de este Juzgado ya referida, a partir de la primera hora hábil laboral del día 

31 de enero de 2023 y se desfijará el día 13 de febrero de 2023 al finalizar la jornada laboral 

establecida por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta. 

 

De igual manera, se hará publicación el día domingo en un diario de amplia circulación nacional 

como EL TIEMPO o EL ESPECTADOR y en una emisora de alta sintonía en la región en el 

Departamento del Meta, principalmente en el municipio de Mapiripán. 

 

 

Dada en Villavicencio a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

JENNY ZULEIMA VELASCO LIZCANO 

Secretaria 

 
NLVC 


